
15 de Marzo de 2002 Núm. 207AÑO XX

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 637-I1

RETIRADA de la Proposición No de Ley presen-
tada por los Procuradores D. José M.ª
Crespo Lorenzo, D. Laurentino Fernández
Merino y D.ª Begoña Núñez Díez, relativa
a suscripción de convenios con la Admi-
nistración Central y la Diputación Provin-
cial de Palencia para la apertura inmediata
del Centro de Especialidades de Cervera de
Pisuerga, publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, N.º 173, de
19 de noviembre de 2001.

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 2602-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a seguimiento y control
del vertedero de Ciudad Rodrigo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
181, de 18 de diciembre de 2001.

P.E. 2629-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a declaraciones de impacto
ambiental de las explotaciones de carbón a
cielo abierto de la empresa Antracitas de la
Granja, SA en Montealegre, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 192,
de 11 de enero de 2002.

P.E. 2632-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a razones de la división
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de dotaciones y de la división de aportacio-
nes en determinadas actuaciones en muni-
cipios del Espacio Natural Arribes del
Duero, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 192, de 11 de enero de
2002.

P.E. 2634-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a Asociaciones, Colectivos
y Grupos que disfrutan de sede social o
locales facilitados por la Junta, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
192, de 11 de enero de 2002.

P.E. 2643-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Herreros
Herreros, relativa a depósito de productos
tóxicos en la fábrica de Alfacel, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
192, de 11 de enero de 2002.

P.E. 2661-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a actuaciones como conse-
cuencia del incendio de neumáticos deposi-
tados por D. César Sánchez Ceballos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 192, de 11 de enero de 2002.

P.E. 2672-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a relación y ubicación de
vertederos industriales acordes con la lega-
lidad vigente, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 192, de 11 de
enero de 2002.

P.E. 2678-II y P.E. 2721-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por la Procuradora D.ª Leo-
nisa Ull Laita, relacionadas en el anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

P.E. 2679-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Leonisa Ull
Laita, relativa a deterioro del mantenimien-
to de la urbanización del Polígono Allende
Duero en Aranda de Duero, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de
8 de febrero de 2002.

P.E. 2691-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a Resolución del Procurador
del Común sobre el pago en Residencias
Públicas de Tercera Edad sin computar las
pagas extraordinarias, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de
8 de febrero de 2002.

P.E. 2692-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a diversos extremos sobre los
efectos económicos del Decreto 56/2001,
de 8 de marzo, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febre-
ro de 2002.

P.E. 2694-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Lozano
San Pedro, relativa a carencia de asesoría
jurídica en el Servicio de Protección del
Menor en Zamora, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de
febrero de 2002.

P.E. 2695-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Joaquín Otero
Pereira, relativa a provincia de procedencia
con domicilio anterior de los altos cargos
de la Consejería de Sanidad, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195,
de 8 de febrero de 2002.

P.E. 2696-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a número de reses sacrifi-
cadas por brucelosis en el año 2001 en
cada provincia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de
febrero de 2002.

P.E. 2698-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a listas de espera
quirúrgicas por especialidades y centro de
gasto a 1-01-2002, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de
febrero de 2002.

P.E. 2699-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Teresa
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Rodrigo Rojo, relativa a plan plurianual de
inversiones de la Gerencia Regional de
Salud, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de
2002.

P.E. 2700-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a dinero obtenido
por la Gerencia de Servicios Sociales por
ejecución de deudas de ancianos de Resi-
dencias Públicas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de
febrero de 2002.

P.E. 2701-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a pago de cantidades
comprometidas para obras de reparación
del Consultorio de Arenillas de San Pela-
yo, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

P.E. 2703-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a atención oncológica, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

P.E. 2704-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a censo de burros de la espe-
cie zamorana-leonesa y protección del
burro en general, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de
febrero de 2002.

P.E. 2706-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes de ayudas al
Plan de Empleo Joven en el 2001, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
195, de 8 de febrero de 2002.

P.E. 2707-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes de ayudas al
Plan de Empleo en autoempleo en el 2001,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

P.E. 2708-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso

Díez, relativa a solicitudes de ayudas a las
diversas Convocatorias de las Entidades
Locales en el 2001, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de
febrero de 2002.

P.E. 2709-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes al Plan de
Empleo para nuevas contrataciones por
organización del tiempo de trabajo en el
2001, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de
2002.

P.E. 2710-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes al Plan de
Empleo para personas con discapacidad en
el 2001, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de
2002.

P.E. 2711-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes al Plan de
Empleo para Entidades Locales en el 2001,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

P.E. 2712-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a diversos extremos sobre la
Convocatoria de ayudas al Plan de Empleo
Estable de la Orden de 20 de diciembre de
2000, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de
2002.

P.E. 2713-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes para la contrata-
ción de técnicos de prevención de riesgos
laborales en el 2001, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de
febrero de 2002.

P.E. 2714-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a solicitudes para Apoyo del
Desarrollo y Difusión de la Economía
Social en el 2001, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de
febrero de 2002.
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P.E. 2715-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a equipos informáticos
adquiridos por los Centros de Atención
Primaria de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de
8 de febrero de 2002.

P.E. 2716-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a desplazamientos de
especialistas sanitarios a comarcas, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

P.E. 2717-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a inversiones en equipa-
miento en Centros de Salud, Centros de
Guardia y Consultorios Locales de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de
2002.

P.E. 2718-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a inversiones en vehículos
para las Zonas Básicas de Salud de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de
2002.

P.E. 2719-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a adquisición de Equipos
de Telefonía Móvil para Puntos de Aten-
ción Continuada en el 2001, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195,
de 8 de febrero de 2002.

P.E. 2722-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a marca, modelo y
características técnicas de los desfibrilado-
res adjudicados en el concurso de suminis-
tro 73/2001, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de
2002.

P.E. 2723-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa

Torres, relativa a infracciones por gestión
de residuos MER y no MER cometidas por
los mataderos en el 2001 y 2002, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
195, de 8 de febrero de 2002.

P.E. 2724-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a tramitación y aprobación
del Plan Regional de ámbito territorial del
Camino de Santiago en la provincia de
León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de
2002.

P.E. 2725-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a diversos extremos
sobre la publicación «Análisis Económico-
Financiero de las Empresas de Castilla y
León por Sectores de Actividad 1995-
1996», publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de
2002.

P.E. 2726-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Elena Pérez Mar-
tínez, relativa a evaluación Plan de Vivien-
da 1998-2001, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de
febrero de 2002.

P.E. 2727-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Octavio Granado
Martínez, relativa a financiación de las
obras de adaptación de la Residencia de las
Merindades en residencia de ancianos en
Villarcayo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de
2002.

P.E. 2728-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a construcción de Equipos
Multiprofesionales PR y otros extremos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

P.E. 2729-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a recursos para interna-
miento por orden judicial de enfermos
mentales en Centros Psiquiátricos de Sala-
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manca, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de
2002.

P.E. 2730-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a subvenciones a Entida-
des Locales para Centros de Salud, Centros
de Guardería y Consultorios Locales de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de
2002.

P.E. 2731-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a plazos de ejecución pre-
vistos por la Consejería de Fomento para
determinadas obras en carreteras de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de
2002.

P.E. 2732-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a utilización de los Servi-
cios Sanitarios de Atención Primaria en
Salamanca en el 2001, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de
8 de febrero de 2002.

P.E. 2733-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a diversos extremos sobre
el Plan Estratégico de Urgencias y Emer-
gencias Sanitarias, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de
febrero de 2002.

P.E. 2734-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a diversos extremos sobre el
Centro de Hemoterapia y Hemodonación
de Valladolid, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febre-
ro de 2002.

P.E. 2735-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Lozano
San Pedro, relativa a garantías en la presta-
ción del servicio de transporte a los usua-
rios de Toro y Morales de Toro por la
empresa concesionaria de la línea Zamora-
Valladolid, publicada en el Boletín Oficial

de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de
2002.

P.E. 2736-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Lozano
San Pedro, relativa a desplazamientos a
Benavente de los ganaderos de vacuno de
leche del Valle de Vidriales y Valle del
Tera, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de
2002.

P.E. 2737-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a motivos del retraso en
la aprobación del Plan Estadístico de Casti-
lla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de
2002.

P.E. 2738-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a motivos del retraso en
las actuaciones previstas en la Ley de Esta-
dística y en la aprobación del Plan Estadís-
tico de Castilla y León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de
8 de febrero de 2002.

P.E. 2740-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a diversos extremos sobre
internamiento de menores en el Centro
Zambrana por comisión de delitos graves,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

P.E. 2741-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a cumplimiento de la
legislación sobre accesibilidad y supresión
de barreras en la Subdelegación del
Gobierno en Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de
8 de febrero de 2002.

P.E. 2753-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a órdenes judiciales de
internamiento de menores por delitos gra-
ves y número de plazas ocupadas en el
Centro Zambrana por esta causa, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
199, de 21 de febrero de 2002.
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13722 15 de Marzo de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 207

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 637-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 7 de marzo de 2002, los Procuradores D.
José M.ª Crespo Lorenzo, D. Laurentino Fernández
Merino y D.ª Begoña Núñez Díez retiraron la Proposi-

ción No de Ley, P.N.L. 637-I1, relativa a suscripción de
convenios con la Administración Central y la Diputación
Provincial de Palencia para la apertura inmediata del
Centro de Especialidades de Cervera de Pisuerga, publi-
cada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, N.º 173, de 19 de noviembre de 2001.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 2602-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2602-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a seguimiento y
control del vertedero de Ciudad Rodrigo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 181, de 18 de diciem-
bre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta  Escrita  núm. P.E.
0502602-I formulada por el Procurador D. Cipriano
González Hernández, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa al seguimiento y control del ver-
tedero de Ciudad Rodrigo (Salamanca).

El 7 de agosto de 2001 se produjo un incendio en el
vertedero comarcal de Ciudad Rodrigo. El 25 de octubre

de 2001 el Consejo de la Mancomunidad “Riberas del
Águeda, Yeltes y Agadón”, con sede en Ciudad Rodrigo,
acordó en sesión ordinaria solicitar a la Junta de Castilla
y León ayuda técnica para proceder a reparar completa-
mente el vaso del vertedero, redactándose el oportuno
proyecto técnico.

Asimismo acuerdan que, en el caso de no resultar
viable la reparación del vaso, la Junta de Castilla y León
proceda a su sellado definitivo y se construya un nuevo
vaso en los terrenos del vertedero comarcal del área de
gestión de Ciudad Rodrigo, ya que dispone de espacio
suficiente para ello.

Con fecha 12 de noviembre de 2001, el Servicio
Territorial de Medio Ambiente de Salamanca envió al
Servicio de Infraestructura para el Tratamiento de los
Residuos, el Acuerdo de la Mancomunidad “Ribera del
Águeda, Yeltes y Agadón”, junto con un informe técnico
de la situación del vertedero, realizado por la Sección de
Protección Ambiental del Servicio Territorial.

Con fecha 26 de noviembre de 2001, el Servicio de
Infraestructura para el Tratamiento de los Residuos soli-
citó al Servicio Territorial de Medio Ambiente de Sala-
manca la realización de un informe técnico valorado, de
las distintas unidades de obra, que sería necesario llevar
a cabo para la reparación del vaso del vertedero. El infor-
me fue recibido con fecha 11 de diciembre de 2001.

El pasado 30 de enero se encargó la redacción del
proyecto de Acondicionamiento del vaso del vertedero
de Ciudad Rodrigo.

El personal técnico del Servicio de Infraestructura
para el Tratamiento de los Residuos y del Servicio Terri-
torial de Medio Ambiente de Salamanca, acompañados
por la consultoría redactora del proyecto y representantes
del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo, visitaron el verte-
dero comarcal, al objeto de definir y concretar determi-
nadas unidades de obra de la actuación, como por ejem-
plo, superficie de lámina impermeabilizante necesaria,
terrenos para acopiar tierra, etc.

Durante la visita, se observó que el vertedero, en
determinadas áreas, sigue echando humo. Se comunicó
verbalmente al representante del Ayuntamiento de Ciu-
dad Rodrigo que sería conveniente verter tierra sobre
dichas zonas, para que definitivamente dejara de estar
activo el incendio, y así poder realizar los trabajos de
acondicionamiento del vaso.

El proyecto ya ha sido entregado durante los prime-
ros días del mes de febrero. Posteriormente, se iniciará el
expediente de contratación de la obra, con un plazo de
ejecución de dos meses.

Por último, hay que destacar que, entre las actuacio-
nes previstas por la Consejería de Medio Ambiente, den-
tro del Programa de Gestión de residuos Urbanos (Años
2 0 0 2-2003), y conforme al Plan Director de Residuos
Urbanos en la provincia de Salamanca, aprobado en la
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sesión extraordinaria celebrada por la Junta de Gobierno
y Administración de la Excma. Diputación Provincial de
Salamanca, el día 23 de octubre de 2000, se encuentran
la ejecución de varias infraestructuras del Sistema de
Gestión de residuos de la provincia de Salamanca. Entre
estas infraestructuras se encuentra la construcción de un
Centro de Tratamiento de Residuos y un Depósito Con-
trolado de Rechazos, ambos de carácter provincial, así
como una Planta de Transferencia de Residuos Urbanos
en el término municipal de Ciudad Rodrigo, que gestio-
nará los residuos urbanos de la Mancomunidad de
Águeda, Yeltes y Agadón.

A estos efectos, con fecha 20 de junio de 2001, la
Dirección General de Calidad Ambiental solicitó al Con-
sorcio Provincial para la Gestión Medioambiental de los
Residuos Urbanos de la provincia de Salamanca la dis-
ponibilidad de los terrenos necesarios para llevar a cabo
la actuación. Una vez recibida la disponibilidad de terre-
nos se procederá a encargar la redacción de Proyecto y
ejecución posterior de la obra.

Valladolid, 19 de febrero de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2629-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2629-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a declaraciones de impacto
ambiental de las explotaciones de carbón a cielo abierto
de la empresa Antracitas de la Granja, SA en Monteale-
gre, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
192, de 11 de enero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la  Pregunta Escrita núm. P.E.
0502629-I formulada por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a las declaraciones de impacto ambiental de las
explotaciones de carbón a cielo abierto realizadas por
antracitas de la Granja, SA.

La Consejería de Medio Ambiente ha dictado dos
resoluciones haciendo públicas las siguientes Declaracio-
nes de Impacto Ambiental:

- Resolución de 1 de diciembre de 1993 por la que se
hace pública la Declaración de Impacto Ambiental sobre

el proyecto de explotación de carbón a cielo abierto “Ali-
cia y otras” en Montealegre, término municipal de Villa-
gatón (León), promovido por la empresa Antracitas de la
Granja SA.

- Resolución de 28 de marzo de 1995 por la que se
hace pública la Declaración de Impacto Ambiental sobre
el 2.º proyecto de explotación de carbón a cielo abierto
“Alicia y otras” n.º 6.714 en el término municipal de
Villagatón (León), promovido por la empresa Antracitas
de la Granja SA.

Se adjunta copia de las resoluciones.

Valladolid, 19 de febrero de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2632-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2632-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a razones de la
división de dotaciones y de la división de aportaciones
en determinadas actuaciones en municipios del Espacio
Natural Arribes del Duero, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 192, de 11 de enero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0502632-I formulada por el Procurador D. Cipriano
González Hernández, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a las razones de la división de
dotaciones y aportaciones en determinadas actuaciones
en municipios del Espacio Natural Arribes del Duero.

La Orden de la Consejería de Medio Ambiente por la
que se regulan y convocan ayudas a las Entidades Loca-
les para la realización de actuaciones en la Zona de
Influencia Socioeconómica del Espacio Natural de Arri-
bes del Duero, de fecha 25 de octubre de 2001, recoge
una cuantía de 100 millones de pesetas, repartidos en dos
años, 2002 y 2003. Durante el año 2002 se presentan los
proyectos para ser subvencionados y se anticipa el 50%
de su importe; importe que se liquida en septiembre de
2003.

En diciembre de 2002 se realizará una nueva convo-
catoria de ayudas similar a la de este año, donde se dota-
rá de una nueva partida de 100 millones de pesetas para
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los años 2003 (anticipo) y 2004 (liquidación). De esta
forma, durante el 2002, el Espacio de Arribes de Duero
recibirá 100 millones de pesetas, 50 millones de anticipo
de las obras concedidas ese año y 50 millones para la
liquidación de las concedidas en el año anterior. En el
primer año vía subvención se han recibido 50 millones
de anticipo, ya que no existen subvenciones concedidas
el año anterior.

Si bien hay que tener en cuenta durante en el año
2001 se desarrollaron directamente por la Consejería en
el Espacio Protegido de Arribes del Duero actuaciones
por valor de 456.770,25 e (76.000.174.- pts.).

En consecuencia en el año 2001 Arribes ha recibido
un total de 757.276,30 e (126.000.174.pts.).

Este sistema permite un periodo de ejecución sufi-
ciente para las entidades locales que se ha venido conso-
lidando como eficaz en la última década.

Las actuaciones subvencionables y las prioridades, se
adecuan a la Orden genérica que para este tipo de ayudas
se realizan en los Espacios Naturales Protegidos desde
hace más de una década.

Con el fin de optimizar los recursos disponibles y
garantizar, fundamentalmente la conservación y mejora
de los espacios, se decidió, con carácter general para
todos los espacios que reciben estas ayudas, que aquellas
actuaciones para mejora de la calidad ambiental que eran
competencia de otros departamentos y lo eran suscepti-
bles de obtener otras vías de financiación, financiar úni-
camente el 50% no siendo esto excluyente para la obten-
ción de otras ayudas destinadas al mismo proyecto.

Por este motivo no se consideró necesaria la finan-
ciación del 100% de las ayudas destinadas a financiar el
apartado 6 de la base segunda de la Convocatoria.

Valladolid, 20 de febrero de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2634-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2634-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a Asociaciones, Colectivos
y Grupos que disfrutan de sede social o locales facilita-
dos por la Junta, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 192, de 11 de enero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./2634, formulada por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a “asociaciones, colectivos y grupos que disfru-
tan de sede social o locales facilitados por la Junta”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2634) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA.
PROCURADOR: D. Antonio Losa Torres (Grupo Parla-
mentario Socialista).

ASUNTO: Asociaciones, Colectivos y Grupos que dis-
frutan de sede social o locales facilitados por la Junta.

RESPUESTA:

Consultado el Inventario de Bienes y Derechos de la
Comunidad Autónoma, aparecen los locales enumerados
en el Anexo 1, los cuales han sido cedidos de acuerdo
con la legislación de Patrimonio.

Valladolid, a 5 de febrero de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo
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P.E. 2643-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2643-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a depósito de pro-
ductos tóxicos en la fábrica de Alfacel, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 192, de 11 de enero
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a  la  Pregunta Escrita núm. P.E.
0502643-I formulada por el Procurador D. Antonio
Herreros Herreros, perteneciente al Grupo Parlamentario
Mixto, relativa a un depósito de productos tóxicos de la
Empresa Alfacel, SL.

La Consejería de Medio Ambiente ha tenido conoci-
miento de la actividad desarrollada por la empresa
ALFACEL, SL, desde que en 1996 se remite por parte
del Ayuntamiento de Dueñas la solicitud de licencia de
actividad de dicha empresa para “FABRICACIÓN DE
TRIPA CELULÓSICA” en el Polígono Industrial de
Dueñas. La Comisión Provincial de Actividades Clasifi-
cadas informa favorablemente la actividad en su Sesión
de 21 de octubre de 1996, imponiendo una serie de con-
diciones adicionales.

Por otro lado, para el establecimiento de esta empre-
sa, se promovió un Plan Parcial, que por aprobar proyec-
tos de infraestructura, fue sometido al procedimiento de
evaluación de impacto ambiental simplificada cuya
declaración se publicó en el BOCyL de 21 de marzo de
1997, después de los trámites exigibles legalmente.

Posteriormente la empresa presenta otra solicitud de
licencia de actividad ante el Ayuntamiento de Dueñas
para la “AMPLIACIÓN DE FÁBRICA DE TRIPA
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CELULÓSICA”. La Comisión Provincial de Actividades
Clasificadas, informa favorablemente dicho expediente
en su Sesión de 24 de febrero de 1999, imponiendo asi-
mismo condiciones adicionales a la actividad.

En la documentación incluida en ambos expedientes
aparecen, entre otros datos, los productos utilizados en el
proceso productivo, cuestión que se tuvo en cuenta en
los informes de la Comisión, como reflejan las condicio-
nes establecidas por la misma en sus acuerdos:

“Se deberá contar con un plan de emergencia que
contemple los posibles escenarios de riesgo y las actua -
ciones a llevar a cabo. La presentación del mismo será
requisito indispensable para la concesión de la licencia
de apertura. En todo momento habrá una persona nom -
brada en la fábrica como coordinador para caso de
accidentes”.

“Todas las construcciones de almacenamiento de
compuestos químicos estarán dotados de cubeto imper -
meable que evite contaminación del suelo en caso de
fuga o accidente”.

“Previamente a la licencia de apertura se presentará
en el Ayuntamiento certificado emitido por Entidad de
Inspección y Control Reglamentario de que todos los
depósitos de materias primas químicas cumplen la nor -
mativa de almacenamiento de productos químicos”.

Por último, se ha tramitado en el Servicio Territorial
de Medio Ambiente de Palencia el expediente de evalua-
ción de impacto ambiental simplificada de una planta de
cogeneración en la citada empresa, cuya declaración fue
publicada en el BOCyL de 19 de junio de 2000.

Además de estos expedientes, se han realizado a la
empresa ALFACEL, SL, dos visitas de inspección por
parte de técnicos de la Sección de Protección Ambiental
del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Palencia
y de técnicos del Laboratorio Regional de Medio
Ambiente. La primera tuvo lugar el día 18 de noviembre
de 1997, y la segunda los días 26 y 30 de noviembre de
1998. En ambas inspecciones se comprobó el grado de
cumplimiento de la legislación medioambiental vigente
en materia de actividades clasificadas, atmósfera, aguas
y residuos.

Por otra parte, la empresa ha presentado los Informes
Ambientales Anuales correspondientes a los años 1998 y
1999, en los que se incluyen los controles ambientales
realizados principalmente relativos a emisiones a la
atmósfera y a gestión de los residuos.

En toda la documentación citada y remitida por la
empresa ALFACEL, así como en los informes de inspec-
ción, los productos tóxicos a los que hace alusión la pre-
gunta parlamentaria (ácido sulfúrico, sulfuro de carbono,
ácido clorhídrico...) son materias primas del proceso pro-
ductivo, en ningún momento son residuos.

El Decreto 192/2001, de 19 de julio, por el que se
determinan los órganos competentes de la Comunidad de

Castilla y León a efectos de aplicación de medidas de
control de los riesgos inherentes a los accidentes graves
en los que intervengan sustancias peligrosas, establece
en su artículo 1.º el ámbito competencial:

“Las Consejerías de Presidencia y Administración
Territorial, Fomento e Industria, Comercio y Turismo
son los órganos de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León que tienen competencia, a los efectos
del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, para ejecu -
tar las facultades que en el mismo se atribuyen a las
autoridades competentes de las Comunidades Autóno -
mas”.

No se atribuyen por tanto competencias a la Conseje-
ría de Medio Ambiente, a la que está dirigida la pregunta
parlamentaria, en materia de control e inspección de las
instalaciones en los que intervengan sustancias peligro-
sas.

La Consejería de Medio Ambiente, tiene competen-
cias en materia de residuos, tal y como establece la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos. En la definición de
“residuo” que incluye dicha norma, se define “cualquier
sustancia u objeto perteneciente a alguna de las catego -
rías que figuran en el anejo de esta Ley, del cual su
poseedor se desprenda o del que tenga la intención u
obligación de desprenderse”.

Los productos peligrosos que se mencionan en esta
pregunta parlamentaria no se han considerado en ningún
momento residuos, sino materias primas del proceso pro-
ductivo de ALFACEL. Se debería por tanto interpretar,
desde un punto de vista legal, quién es el poseedor de los
mismos, dada la situación de la empresa en estos
momentos, y en su caso, si se tiene intención u obliga-
ción de desprenderse de ellos, en cuyo caso pasarían a
ser considerados como residuos y la Consejería de
Medio Ambiente debería asumir sus competencias en la
materia, vigilando y controlando la correcta gestión de
los mismos.

En aras a conocer la intención del poseedor, se ha
procedido a efectuar con fecha 12 y 13 de febrero de
2002, una inspección detallada en la que se ha procedido
a inventariar todas las sustancias depositadas en las ins-
talaciones de esta fábrica deduciéndose que hay depósi-
tos con materias primas, producto final empaquetado,
sustancias intermedias del proceso de fabricación y bido-
nes que han contenido o contienen en diversas cantida-
des sustancias peligrosas y que deben ser considerados
residuos.

A partir de los resultados de esta inspección se están
adoptando las medidas oportunas que corresponden a la
Consejería de Medio Ambiente.

Valladolid, 20 febrero de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 2661-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2661-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a actuaciones como conse-
cuencia del incendio de neumáticos depositados por D.
César Sánchez Ceballos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 192, de 11 de enero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0502661-I formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las actuaciones realizadas como
consecuencia del incendio de los neumáticos que tiene
depositados D. César Sánchez Ceballos.

Como consecuencia de las denuncias efectuadas por
Agente Forestal y por la Guardia Civil se constata la
quema de neumáticos depositados indebidamente y a
partir de la inspección llevada a cabo por los técnicos del
Servicio Territorial, se procede a la incoación de un
expediente sancionador, N.º 5-PA-R-VA/2001, a la enti-
dad Contratas y Medio Ambiente SL, cuyo representante
legal es D. César Sánchez Ceballos, tal como figura en la
denuncia efectuada por la Guardia Civil, por estimar que
los hechos pudieran ser constitutivos de una infracción a
la dispuesto en la Ley 10/1998 de 21 de abril, de Resi-
duos como consecuencia de la “eliminación incontrolada
mediante quema de gran cantidad de neumáticos de
diversos tamaños y de todo tipo de vehículos...”.

Finalizado el citado expediente mediante Resolución,
de 11 de enero de 2002, de la Dirección General de Cali-
dad Ambiental, por la que se resuelve el expediente san-
cionador N.º 5-PA-R-VA/01, incoado a la entidad Con-
tratas y Medio Ambiente, SL, por la que se impone una
sanción de 700.000 pesetas así como la reposición de los
terrenos al ser y estado anteriores al depósito de los neu-
máticos.

La citada Resolución ha sido remitida, entre otros a la
denunciada, estando pendiente la recepción del corres-
pondiente acuse de recibo acreditativo de que la misma
ha sido recibida por su destinataria.

Por otra parte debemos indicar, que de acuerdo con
los datos de que dispone esta Dirección General, y con
anterioridad a estos hechos, como consecuencia de una
denuncia oficiada por la Guardia Civil, y previa inspec-
ción llevada a cabo por Técnicos del Servicio Territorial

de Medio Ambiente de Valladolid, se ha tramitado el
expediente sancionador N.º1 -P A-R-VA/2001 contra D.
César Sánchez Ceballos como consecuencia del “aban-
dono incontrolado de diferentes tipos de neumáticos
sobre suelo cuyo titular no ha sido autorizado para su
almacenamiento”.

El Ayuntamiento ostenta la competencia inicial en
materia de actividades clasificadas conforme a los artícu-
los 22.1 y 26 de la Ley 3/1995 de 21 de octubre, de Acti-
vidades Clasificadas y en consecuencia puede y debe
adoptar las medidas necesarias para restablecer la legali-
dad en su ámbito territorial. El Ayuntamiento de Alaejos
puede ejecutar la obligación impuesta al interesado de
retirar los neumáticos conforme a la posibilidad de eje-
cución subsidiaria que se atribuye en el artículo 98 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Valladolid, 20 febrero de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2672-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2672-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a relación y ubicación de
vertederos industriales acordes con la legalidad vigente,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 192,
de 11 de enero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita  núm. P.E.
0502672-I formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los vertederos de residuos industria-
les tóxicos peligrosos y no peligrosos existentes en Cas-
tilla y León.

De acuerdo con la normativa vigente en la actualidad
en España y en la Unión Europea, la denominación de
los residuos en la pregunta como tóxicos y peligrosos es
incorrecta, dado que actualmente se denominan residuos
peligrosos.

Las instalaciones de eliminación de residuos de
acuerdo con la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos,
pueden ser de dos tipos: de residuos peligrosos y de resi-
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duos urbanos y asimilables. Por su parte la Directiva
1999/31/CE, relativa al vertido de residuos establece los
siguientes tipos de instalaciones de eliminación de resi-
duos traspuesta al ordenamiento jurídico mediante el
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que
se regula la eliminación de residuos mediante el depósito
en vertederos, publicado en el Boletín Oficial del Estado
del día 29 de enero de 2002:

• De residuos peligrosos: donde se pueden depositar,
de acuerdo con las normas de la Directiva 1999/31/CE
todos aquellos residuos incluidos en el apartado 4 del
artículo 1 de la Directiva 91/689/CEE del Consejo de 12
de diciembre de 1991 relativa a los residuos peligrosos.

• De residuos urbanos : donde se pueden depositar de
acuerdo con las normas de la Directiva 1999/31/CE,
aquellos residuos generados en domicilios particulares,
comercios, oficinas y servicios, así como todos aquellos
que no tengan la consideración de peligrosos y que por
su naturaleza o composición puedan asimilarse a los pro-
ducidos en los anteriores lugares o actividades.

• De residuos inertes: de acuerdo con la Directiva
citada se podrán verter los definidos como aquellos que
no experimentan transformaciones físicas, químicas o
biológicas significativas.

En Castilla y León se vienen dando pasos para el
cumplimiento de esta norma desde que se conocieron los
primeros borradores de esta normativa adelantando la
aplicación de esta norma para los vertederos existentes,
así, desde principios de los 90 todas las instalaciones de
vertido de residuos construidas o autorizadas por la Con-
sejería de Medio Ambiente cumplen esta normativa ade-
lantándonos en su cumplimiento entre 15 y 7 años según
la fecha de puesta en marcha de la instalación.

Las Instalaciones de eliminación mediante el vertido
de residuos peligrosos existentes en Castilla y León son
las siguientes:

CETRANSA

- Ubicación: Santovenia de Pisuerga.

- Residuos admitidos: Todo tipo de residuos de
acuerdo con los protocolos de admisión.

SA TUDOR

- Ubicación: San Esteban de Gormaz.

- Residuos Admitidos: Residuos producidos por la
propia empresa.

MEMESA. (En fase de construcción)

- Ubicación: Medina del Campo.

- Residuos Admitidos: Residuos producidos por la
propia empresa.

Es necesario hacer constar que estas tres instalaciones
están diseñadas de acuerdo con lo indicado en la Directi-
va de Vertido de Residuos, por lo que no presentan nin-
gún tipo de problema de adaptación a la misma adelan-
tándonos en 15, 10 y 7 años respectivamente con respec-
to al plazo que da la normativa citada de adaptación de
las instalaciones existentes al cumplimiento de lo indica-
do en la misma.

Las instalaciones para el Tratamiento de Residuos
Industriales No Peligrosos son:

Los residuos industriales no peligrosos constituyen
una categoría de residuos de características muy diversas
y son asimilables a urbanos de acuerdo con la Ley
10/1998, de 21 de abril, de Residuos. La gestión de este
tipo de residuos ha sido hasta el momento igualmente
muy diversa en función de las cantidades y sus caracte-
rísticas. Habitualmente las soluciones han tenido un
carácter singular: se han vertido en las instalaciones de
tratamiento de urbanos, se han utilizado como relleno de
actividades extractivas o en vertederos propios dentro de
las actividades industriales.

Las instalaciones de vertido para Residuos Urbanos
en Castilla y León son aquellas autorizadas por los res-
pectivos ayuntamientos a este fin, no obstante, como es
conocido estas instalaciones están siendo progresivamen-
te sustituidas por los centros provinciales de gestión de
residuos urbanos.

La progresiva entrada en funcionamiento de estas
instalaciones, la Directiva de vertederos y el nuevo Real
Decreto de transposición y dado que los requerimientos
de reciclado legales establecidos en Ley de Residuos
citada y en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y
Residuos de Envases se refieren también a los residuos
de procedencia industrial, hace que las prácticas de ges-
tión actuales de estos residuos lleguen a su fin, debiéndo-
se montar un sistema de gestión nuevo, a través de insta-
laciones específicamente diseñadas para recuperar y tra-
tar residuos industriales no peligrosos, para lo cual, la
Estrategia Regional de Residuos establece como priori-
dad el dotar a Castilla y León de al menos una instala-
ción de gestión para este tipo de residuos, lo cual ha sido
igualmente contemplado en la planificación sectorial.

Valladolid, 20 de febrero de 2002.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2678-II y P.E. 2721-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2678-II y P.E. 2721-II, a las Preguntas formuladas
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por la Procuradora D.ª Leonisa Ull Laita, que se relacio-
nan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 2678-II señalización de obras en la carretera N-
122.

P.E. 2721-II soluciones a la travesía de Fresnillo de
las Dueñas.

Contestación a las Preguntas Escritas números 2678
y 2721 formuladas por D.ª Leonisa Ull Laita, Procurado-
ra de las Cortes de Castilla y León, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la carretera N-
122.

En relación con las preguntas planteadas se procede a
su contestación conjunta, dada la íntima conexión
existente entre ellas. En este sentido, he de informar que
la competencia y, en consecuencia la responsabilidad
para la resolución de los problemas planteados, corres-
ponde la Ministerio de Fomento como titular de dicha
carretera.

La señalización de las obras es competencia exclusi-
va de la Administración responsable de la carretera, es
decir del Ministerio de Fomento. Asimismo, corresponde
a dicho Ministerio analizar la problemática de la travesía
de Fresnillo de las Dueñas y ejecutar la solución que
mejor responda a las necesidades existentes.

Por último, ha de tenerse en cuenta que la inclusión
del corredor de la N-122 dentro del Programa de Autoví-
as emprendido por el Ministerio, con escenario temporal
2001-2011, determinará que, a medio plazo, una vez eje-
cutadas las obras de la autovía desaparezca el tráfico de
paso y, especialmente, el pesado, de la mencionada tra-
vesía.

Valladolid, 27 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 2679-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2679-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Leonisa Ull Laita, relativa a deterioro del mantenimiento
de la urbanización del Polígono Allende Duero en Aran-
da de Duero, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 2679 for-
mulada por D.ª Leonisa Ull Laita relativa al manteni-
miento de las obras de urbanización del sector A del
polígono Allendeduero en Aranda de Duero.

En contestación a la pregunta cabe señalar:

1 .- La urbanización de dicho sector fue cedida al
Ayuntamiento de Aranda de Duero mediante acuerdo de
fecha 27 de marzo de 2001. A partir de dicha fecha,
corresponde a dicho Ayuntamiento el mantenimiento de
la Urbanización.

No obstante lo anterior, la Junta de Castilla y León
como antigua propietaria del sector y promotora de la
Urbanización esta a la empresa UTE Ferrrovial, SA/Eli-
nor, SA, quien se comprometió a la realización del man-
tenimiento de la jardinería durante los tres años de garan-
tía.

2.- Por ello, el mantenimiento de la urbanización (no
sólo jardinería) deberá ser compartida entre el Ayunta-
miento y la empresa adjudicataria, en la medida de la
responsabilidad de cada una de las partes.

3 .- Con fecha de junio de 2001, el Ayuntamiento
trasladó a la Junta de Castilla y León su inquietud por la
falta de mantenimiento de la jardinería. Como conse-
cuencia de ello, se envío un escrito de fecha 18 de junio
de 2001, a la empresa adjudicataria trasladándola dicha
situación. Así mismo se remitió al Ayuntamiento copia
de ese escrito.

Se adjunta al presente informe copia de los escritos
remitidos a la empresa adjudicataria y al Ayuntamiento
de Aranda de Duero.

Valladolid, 28 de febrero 2002.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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P.E. 2691-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2691-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a Resolución del Procura-
dor del Común sobre el pago en Residencias Públicas de
Tercera Edad sin computar las pagas extraordinarias,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195,
de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 2691-I formulada por D. Jorge
Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a la inclusión de las
pagas extraordinarias en el pago de las estancias en los
Centros Residenciales.

El Decreto 56/2001, de 8 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento Regulador del Régimen de Acce-
so a las plazas en los centros residenciales para personas
mayores, dependientes de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León y a las plazas concertadas en
otros establecimientos, establece en su artículo 33, que
los conceptos que integran la base de cálculo serán los
ingresos netos del solicitante o personas integrantes de
una solicitud conjunta.

El objetivo fundamental es que los residentes partici-
pen en la financiación del coste de las estancias en fun-
ción de su poder adquisitivo, de sus rentas, y así, para
calcular los ingresos, se computan las pensiones, los ren-
dimientos de capital mobiliario, de capital inmobiliario,
pérdidas y ganancias patrimoniales, conforme a las nor-
mas -establecidas en las disposiciones reguladoras del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (inciso
final del apartado a.1) del citado artículo 33.1.

En todo caso es preciso matizar que se trata de los
ingresos netos, entendiéndose por tales la diferencia
entre los ingresos íntegros y las retenciones efectuadas,
conforme a las normas reguladoras del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

Por otra parte, en el artículo 40 del citado Decreto, se
garantiza un mínimo para gastos personales en las cuan-
tías señaladas, según se trate de beneficiario individual o
beneficiarios ingresados mediante solicitud conjunta.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2692-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2692-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a diversos extremos sobre
los efectos económicos del Decreto 56/2001, de 8 de
marzo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 2692-I formulada por D. Jorge
Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre diversas cuestiones rela-
tivas al Decreto 56/2001, de 8 de marzo.

Las disposiciones contenidas en el Decreto 56/2001,
de 8 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
regulador del régimen de acceso a las plazas en los cen-
tros residenciales para personas mayores, dependientes
de la Administración de la Comunidad de Castilla y
León y a las plazas concertadas en otros establecimien-
tos, son de aplicación y producen efectos desde su entra-
da en vigor.

En consecuencia, la Junta de Castilla y León, a través
de los órganos que tienen encomendadas las funciones y
la gestión de los asuntos relacionados con la materia
objeto de regulación del mismo, aplican las prescripcio-
nes del vigente Reglamento desde el día 1 de abril del
año 2001, fecha de entrada en vigor del Decreto y no con
anterioridad a dicha fecha. Se estima, por tanto, que no
hay retroactividad en la aplicación de la norma.

En cuanto a las cuestiones planteadas referidas a las
pagas extraordinarias, ya se da respuesta en contestación
a la Pregunta Escrita P.E. 2691-I, formulada por el
mismo Procurador.

Con relación a las resoluciones del Procurador del
Común, se han tomado en consideración y, a tal efecto,
se ha realizado un exhaustivo análisis de las cuestiones
planteadas, y se está ultimando el correspondiente infor-
me en contestación a las mismas.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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P.E. 2694-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2694-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Manuel Lozano San Pedro, relativa a carencia de aseso-
ría jurídica en el Servicio de Protección del Menor en
Zamora, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 2694-I formulada por D.
Manuel Lozano San Pedro, Procurador perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la Asesoría
Jurídica para el Servicio de Protección del Menor en
Zamora.

Los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Castilla
y León, regulados en su organización y funcionamiento
por el Decreto 17/1996, de 1 de febrero (“BOCyL, nº 26
de 6 de febrero), se estructuran en los siguientes órganos:
Asesoría Jurídica General, Asesorías Jurídicas de las
Consejerías y Asesorías Jurídicas de las Delegaciones
Territoriales.

En consecuencia, en el ámbito provincial de la
Comunidad Autónoma, las normas reguladoras de los
Servicios Jurídicos, no prevén la existencia de Asesorías
Jurídicas en las Gerencias Territoriales de Servicios
Sociales, ni en cualquier otro órgano o unidad adminis-
trativa distinta de las propias Delegaciones Territoriales,
estableciendo a tal efecto (artículo 4 del citado Decreto)
que en cada Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León existirá una Asesoría Jurídica, dependiente orgá-
nicamente, a través del Delegado Territorial, de la Con-
sejería de Presidencia y Administración Territorial y fun-
cionalmente de la Asesoría Jurídica General.

A su vez, y en este sentido, por Orden de 16 de
noviembre de 2000, de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial, se desarrolla la estructura
orgánica y se definen las funciones de las Asesoría Jurí-
dicas de las Delegaciones Territoriales.

No obstante lo anterior y sin perjuicio de que la Ase-
soría Jurídica de la Delegación Territorial realice las fun-
ciones propias de asesoramiento jurídico y de postula-
ción procesal respecto de toda la Administración perifé-
rica en cada una de las provincias, la Gerencia Territorial
de Servicios Sociales de Zamora cuenta con dos Técni-
cos Superiores (Licenciados en Derecho), en la Relación
de Puestos de Trabajo, para realizar las funciones apoyo

técnico-jurídico y elaboración de informes y propuestas
con relación a los diversos asuntos que se suscitan en la
Gerencia Territorial, principalmente en el área de meno-
res y de prestaciones.

Por tanto, en todo momento ha habido un técnico
licenciado en Derecho de apoyo a la Gerencia Territorial
de Servicios Sociales de Zamora en las funciones deriva-
das de protección a la infancia, no de asesoría jurídica
puesto que, como queda dicho, las Gerencias Territoria-
les no disponen de un órgano o unidad administrativa
con ese nombre y funciones; en consecuencia puede afir-
marse que no ha existido paralización de expedientes por
esa causa.

Valladolid, 25 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2695-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2695-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Joaquín Otero Pereira, relativa a provincia de proceden-
cia con domicilio anterior de los altos cargos de la Con-
sejería de Sanidad, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2695-I, for-
mulada por D. Joaquín Otero Pereira, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Mixto relativa al domi-
cilio de altos cargos de la Consejería de Sanidad y Bie-
nestar Social.

La provincia donde tenían fijada su residencia en el
momento de su nombramiento, cada uno de los altos car-
gos de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social es la
siguiente:

- D. Carlos Fernández Carriedo, Consejero de Sani-
dad y Bienestar Social en Palencia.

- D. José Antonio Martínez Bermejo, Secretario
General de la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social, en Valladolid.
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- D.ª Rosa Valdeón Santiago, Directora General de
Salud Pública, en Salamanca.

- D.ª Ana, Parra Sancho, Directora General de la
Mujer e Igualdad de Oportunidades, así como
Comisionada Regional para la Droga, en Burgos.

- D. Antonio M.ª Sáez Aguado, Director Gerente de
la Gerencia Regional de Salud, en Valladolid.

- D. José Luis García García, Director General de
Planificación Sociosanitaria, en Valladolid.

- D. José M.ª Prieto de Paula, en Valladolid.

- Dña. Isabel Alonso Sánchez, en Salamanca.

- D. Fernando Uribe Ladrón de Cegama, en Valla-
dolid.

- D. Carlos Fernández Rodríguez, en Valladolid.

- D. José María Hernández Pérez, Gerente de Servi-
cios Sociales, en Palencia.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2696-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2696-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a número de reses sacrifi-
cadas por brucelosis en el año 2001 en cada provincia,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195,
de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2696-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa al número de reses sacrificadas a causa
de la brucelosis en el año 2001.

En relación con la pregunta escrita referenciada le
informo que las reses sacrificadas en los Programas de
erradicación de enfermedades de los rumiantes durante el
año 2001 como consecuencia de la brucelosis, por pro-
vincias ha representado las siguientes cifras:

Valladolid, 1 de marzo de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 2698-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2698-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a listas de espera qui-
rúrgicas por especialidades y centro de gasto a 1-01-
2002, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2698-I, for-
mulada por D.ª M.ª Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
situación, en el año 2001, de las listas de espera en los
hospitales de Castilla y León.

Se adjunta en Anexo la información solicitada.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

ANEXO PE 2698-I

La situación de las listas de espera quirúrgica, a fecha
31 de diciembre de 2001, por especialidades y centro de
gasto, se expone en las tablas siguientes:

Demora
CASTILLA Y LEÓN Total LEQ > 6 m media

Traumatología 7.203 0 69

Cirugía General y de A. Digestivo 6.038 0 62
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Oftalmología 5.897 0 61

Otorrinolaringología 2.316 0 62

Urología 2.093 0 58

Ginecología 2.063 0 62

Angiología/Cirugía vascular 1.291 0 63

Cirugía Plástica 977 0 56

Dermatología 576 0 58

Cirugía Máxilo-Facial 409 0 55

Neurocirugía 231 0 62

Otros Servicios 209 0 42

Cirugía Pediátrica 204 0 54

Cirugía Torácica 66 0 51

Cirugía Cardiaca 47 0 25

TOTAL 29.620 0

ANEXO PE 2698-I

N.S. SONSOLES 31 diciembre-01

Total LEQ 1.473

LEQ > 6 meses 0

Demora media 63

H. GRAL YAGÜE 31 diciembre-01

Total LEQ 2.832

LEQ > 6 meses 0

Demora media 58

H. SANTIAGO APÓSTOL 31 diciembre-01

Total LEQ 504

LEQ > 6 meses 0

Demora media 49

H. SANTOS REYES 31 diciembre-01

Total LEQ 405

LEQ > 6 meses 0

Demora media 42

HOSPITAL DEL BIERZO 31 diciembre-01

Total LEQ 2.207

LEQ > 6 meses 0

Demora media 63

C. H. DE LEÓN 31 diciembre-2001

Total LEQ 3.992

LEQ > 6 meses 0

Demora media 63

H. RÍO CARRIÓN 31 diciembre-01

Total LEQ 2.302

LEQ > 6 meses 0

Demora media 64

H.U. SALAMANCA 31 diciembre-01

Total LEQ 4.961

LEQ > 6 meses 0

Demora media 68

H.G. DE SEGOVIA 31 diciembre-01

Total LEQ 1.850

LEO > 6 meses 0

Demora media 78

H.G. DE SORIA 31 diciembre-01

Total LEQ 892

LEQ > 6 meses 0

Demora media 55

H. DEL RÍO HORTEGA 31 diciembre-01

Total LEQ 2.038

LEQ > 6 meses 0

Demora media 54

H.C. MEDINA DEL CAMPO 31 diciembre-01

Total LEQ 672

LEQ > 6 meses 0

Demora media 71

H.C.U. VALLADOLID 31 diciembre-01

Total LEQ 3.457

LEQ > 6 meses 0

Demora media 61
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H. VIRGEN DE LA CONCHA 31 diciembre-01

Total LEQ 2.035

LEQ > 6 meses 0

Demora media 60

ANEXO PE 2698-I

Respecto a los tiempos de demora para las primeras
consultas, se exponen a continuación los datos:

Demora media
HOSPITAL global

H. Nuestra Señora de Sonsoles 16 días

H. General Yagüe 43 días

H. Santiago Apóstol 16 días

H. Santos Reyes 17 días

H. de León 21 días

H. del Bierzo 27 días

H. Río Carrión 27 días

H. U. Salamanca 42 días

H. G. Segovia 15 días

H. G. Soria 29 días

H.C.U. de Valladolid 23 días

H.C. Medina del Campo 15 días

H. U. Del Río Hortega 21 días

H. Virgen de la Concha 17 días

Los tiempos de demora para consultas sucesivas no
existen como indicador, siendo el plazo de revisión el
que indica el facultativo.

ANEXO PE 2698-I

La media de citaciones, entendiendo ésta como refe-
rida al año natural y a los días hábiles del mismo, los
datos de las consultas efectivamente realizadas son los
que se exponen a continuación. Hay que considerar que
aproximadamente un 10 % de todas las consultas citadas
no acuden, por uno u otro motivo, finalmente a la con-
sulta:

Media de
CONSULTAS PRIMERAS citaciones/día hábil

H. Nuestra Señora de Sonsoles 301,6

H. General Yagüe 540,8

H. Santiago Apóstol 117,2

H. Santos Reyes 107,3

H. de León 805,4

H. del Bierzo 334,6

H. Río Carrión 345,3

H. U. Salamanca 733,4

H. G. Segovia 192,1

H. G. Soria 200,6

H.C.U. de Valladolid 586,4

H.C. Medina del Campo 83,5

H. U. Del Río Hortega 458,7

H. Virgen de la Concha 315,2

CONSULTAS Media de
SUCESIVAS citaciones/día hábil

H. Nuestra Señora de Sonsoles 663,5

H. General Yagüe 1.081,7

H. Santiago Apóstol 234,3

H. Santos Reyes 246,7

H. de León 1.610,7

H. del Bierzo 702,7

H. Río Carrión 518

H. U. Salamanca 1.613,5

H. G. Segovia 576,2

H. G. Soria 441,4

H.C.U. de Valladolid 1.231,4

H.C. Medina del Campo 233,7

H. U. Del Río Hortega 779,8

H. Virgen de la Concha 441,3

P.E. 2699-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2699-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a plan plurianual de
inversiones de la Gerencia Regional de Salud, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de
febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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En contestación a la Pregunta Escrita 2699-I, formu-
lada por D.ª M.ª Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las inversiones previstas por la Gerencia Regional de
Salud.

El plan de inversiones así como las inversiones com-
prometidas son las que figuran en los Presupuestos de la
Junta de Castilla y León y en los del Estado en relación
con las transferencias producidas por el Real Decreto
1480/2001, de 27 de diciembre, para Castilla y León.

El estado de ejecución de las obras iniciadas con
anterioridad al 1 de enero de 2002 igualmente viene
recogido en las citadas normas.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2700-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2700-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a dinero obtenido por
la Gerencia de Servicios Sociales por ejecución de deu-
das de ancianos de Residencias Públicas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 2700-I formulada por la Pro-
curadora D.ª M.ª Teresa Rodrigo Rojo perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista en relación con la deuda
generada por los residentes en centros de personas mayo-
res.

Tras la entrada en vigor del Decreto 56/2001, de 18
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador
del régimen de acceso a las plazas en centros residencia-
les para personas mayores, dependientes de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León y a las plazas
concertadas en otros establecimientos, la Gerencia de
Servicios Sociales, a fecha 31 de diciembre de 2001, ha
recaudado un total de 36.711,25 e correspondientes a la
liquidación realizada a las personas mayores que adqui-
rieron la condición de residentes con posterioridad a la
entrada en vigor del mencionado Decreto.

Su distribución por provincias, ha sido la siguiente:
Ávila, 3.363,57 e; Burgos, 5.592,86 e; León, 5.203,39

e; Palencia, 2.949,98 e; Salamanca, 970,90 e; Segovia,
13.289,80 e; Soria, 3.853,38 e; Valladolid, 504,67 e y
Zamora, 982,70 e.

El número de personas generadoras de deuda que
ingresaron en los centros en el periodo comprendido
entre la entrada en vigor del Decreto y el 31 de diciem-
bre de 2001, ascendió a un total de 767, siendo su distri-
bución provincial la siguiente: Ávila, 47; Burgos, 122;
León, 117; Palencia, 112; Salamanca, 100; Segovia, 96;
Soria, 39; Valladolid, 77 y Zamora, 57.

Valladolid, 22 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2701-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2701-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a pago de cantidades
comprometidas para obras de reparación del Consultorio
de Arenillas de San Pelayo, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2701-I pre-
sentada por D. José M.ª Crespo Lorenzo, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
aportación que la Junta había comprometido para la
financiación de las obras del consultorio de Arenillas de
San Pelayo.

La Consejería de Sanidad y Bienestar Social comuni-
có por escrito el 17 de abril de 2001 al Ayuntamiento de
Buenavista de Valdavia, que se había procedido con
fecha de 13 de julio de 1998, a realizar el ingreso a su
favor correspondiente a la subvención concedida para
rehabilitar el Consultorio Local de Arenillas de San Pela-
yo.

Posteriormente la Tesorería General informó que la
diferencia entre la cantidad abonada por la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social y la recibida por el Ayunta-
miento de Buenavista de Valdavia, se debía a una reten-
ción compensatoria de deuda que se le había practicado.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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P.E. 2703-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2703-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Málaga Guerrero, relativa a atención oncológica,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195,
de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2703-I, for-
mulada por D. Jesús Málaga Guerrero, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
atención oncológica en Castilla y León.

La Consejería de Sanidad y Bienestar Social, con el
fin de mejorar la asistencia sanitaria de los ciudadanos de
Castilla y León, tiene previsto crear, en el presente ejer-
cicio, Servicios de Oncología Médica en las dos únicas
Áreas que carecen del mismo: Ávila y Soria.

En cuanto a la dotación de secciones de cuidados
paliativos, éstas se encuentran ya funcionando a pleno
rendimiento en los Hospitales de Los Montalvos de Sala-
manca, Provincial de Ávila, Monte San Isidro de León e
Institucional de Soria.

Por otra parte, parece necesario aclarar que la asisten-
cia paliativa se está realizando, de igual modo, en otros
dispositivos distintos a la hospitalización convencional,
como las Unidades de Hospitalización a Domicilio -en
los Hospitales General Yagüe de Burgos, el Bierzo, Clí-
nico y Río Hortega de Valladolid y Virgen de la Concha
de Zamora-; las Unidades de Cuidados Paliativos de
Atención Domiciliaria, en colaboración con la Aso-
ciación Española contra el Cáncer, de Burgos, León,
Salamanca y Valladolid; las Unidades de Cuidados
Paliativos del Hospital San Juan de Dios en Burgos y
León y la del Hospital Benito Menni de Valladolid; y la
propia asistencia de los equipos de Atención Primaria.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2704-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.

2704-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Málaga Guerrero, relativa a censo de burros de la
especie zamorana-leonesa y protección del burro en
general, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2704-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Jesús Málaga
Guerrero, relativa al censo de los burros de la especie
zamorano-leonesa.

En relación con la pregunta referenciada le informo
que con anterioridad a la preocupación expuesta en el
preámbulo de la pregunta la Consejería de Agricultura y
Ganadería está actuando para proteger las razas ganade-
ras autóctonas de Castilla y León.

En este sentido la Consejería de Agricultura y Gana-
dería promulgó la Orden de 30 de octubre de 1998 en la
que se crea el libro de Registro de esta raza, que tiene
reconocimiento a nivel nacional.

Asimismo, informamos que la Consejería de Agricul-
tura y Ganadería tiene establecidas las siguientes líneas
de inversión:

- Línea de ayudas a las asociaciones reconocidas por
la Junta de Castilla y León para la llevanza del
Libro Genealógico de razas en peligro de extin-
ción.

- Proyectos de inversión por lo que se colabora eco-
nómicamente en la realización de ferias y merca-
dos, divulgación de la raza, así como en la mejora
genérica, etc.

- Asimismo en esta raza, al estar catalogada en peli-
gro de extinción, sus criadores perciben una ayuda
a la renta, en el marco de las ayudas agroambienta-
les de la Política Agraria Común.

El censo de burros de la raza zamorano-leonesa que
están inscritos en el libro genealógico de la raza asciende
a 1.064, de los cuales 930 son hembras de cría, 33 son
sementales activos, y el resto son crías que aún no han
llegado a 1 año.

Valladolid, 27 de febrero de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 2706-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2706-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes de ayudas al
Plan de Empleo Joven en el 2001, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0502706,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
de ayudas al Plan de Empleo Joven en el año 2001.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 2707-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2707-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes de ayudas al
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Plan de Empleo en autoempleo en el 2001, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febre-
ro de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0502707,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista relativa a solicitudes
de ayudas al Plan de Empleo en autoempleo en el año
2001.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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P.E. 2708-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2708-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes de ayudas a
las diversas Convocatorias de las Entidades Locales en el
2001, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0502708,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
de ayudas a las diversas convocatorias de las Entidades
Locales en el año 2001.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta relación de ayudas conce-
didas a través de las distintas Direcciones Generales de
esta Consejería.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé



1374315 de Marzo de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 207



13744 15 de Marzo de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 207



1374515 de Marzo de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 207



13746 15 de Marzo de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 207



1374715 de Marzo de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 207



13748 15 de Marzo de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 207



1374915 de Marzo de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 207



13750 15 de Marzo de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 207



1375115 de Marzo de 2002B.O. Cortes C. y L. N.º 207



13752 15 de Marzo de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 207

DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO

Las convocatorias de ayudas realizadas por la Conse-
jería de Industria, Comercio y Turismo para fomentar la
actividad turística en la Comunidad, dirigidas a Entida-
des Locales, se han realizado a través de las siguientes
órdenes:

Orden de 19 de diciembre de 2000, por la que se con-
vocan las subvenciones en materia de turismo para Enti-
dades Locales para los años 2001 y 2002, cuya finalidad
es financiar la realización de acciones encaminadas a la
creación y mejora de la infraestructura turística, y a la
promoción turística de Castilla y León.

Orden de 13 de junio de 2001, por la que se convocan
subvenciones para financiar proyectos de especial reper-
cusión turística en la Comunidad.

De acuerdo con las convocatorias, las ayudas para
Entidades Locales otorgadas en el año 2001 a través de
dichas convocatorias han tenido como objetivo el incen-
tivar la realización de:

- proyectos relativos a la creación de infraestructuras
turísticas,

- proyectos de especial repercusión turística regio-
nal, y

- proyectos de promoción turística.

Al amparo de la convocatoria realizada por Orden de
19 de diciembre de 2000, en el Programa de infraestruc-

En el Programa de promoción turística se han presen-
tado 750 solicitudes, concediéndose a 222 Entidades
Locales, por importe total de 104.924.156.- pesetas. El
desglose es como sigue:

En la convocatoria de ayudas realizadas por Orden de
13 de junio de 2001, se han presentado 160 solicitudes
para financiar proyectos de especial repercusión turística
regional, resolviéndose positivamente 38, por un importe
total de 623.443.361.- pesetas, y cuyo desglose por pro-
vincias es el siguiente:

tura turística se han presentado 1.600 solicitudes, resol-
viéndose positivamente 370 solicitudes, con un importe
total de 382.466.441.- pesetas, y cuyo desglose por pro-
vincias es el siguiente:
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P.E. 2709-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2709-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes al Plan de
Empleo para nuevas contrataciones por organización del
tiempo de trabajo en el año 2001, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0502709,
fromulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
al Plan de Empleo para nuevas contrataciones por orga-
nización del tiempo de trabajo en el año 2001.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

En cuanto al Programa II- Sustitución de horas extra-
ordinarias 2001, no hubo ninguna solicitud, al tratarse de
una línea experimental, por la dificultad de crear empleo
a través de ella, ya que se requiere previa negociación
colectiva entre trabajadores y empresario.
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P.E. 2710-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2710-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes al Plan de
Empleo para personas con discapacidad en el año 2001,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195,
de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita ref. P.E./0502710,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
al Plan de Empleo para personas con discapacidad en el
año 2001.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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Por lo que respecta al Programa V “FOMENTO DEL
TELETRABAJO DE TRABAJADORES DISCAPACI-
TADOS”, al tratarse de una línea nueva, poco conocida,
no se presentó ninguna solicitud.

P.E. 2711-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2711-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes al Plan de
Empleo para Entidades Locales en el año 2001, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de
febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E. 0502711,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
al Plan de Empleo para Entidades Locales en el año
2001.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la infonnación solicitada.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 2712-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2712-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a diversos extremos sobre
la Convocatoria de ayudas al Plan de Empleo Estable de
la Orden de 20 de diciembre de 2000, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0502712,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a diversos
extremos sobre la Convocatoria de ayudas al Plan de
Empleo Estable de la orden de 20 de diciembre de 2000.

En contestación a la pregunta de referencia, se adjun-
ta la información solicitada.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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P.E. 2713-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2713-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes para la con-
tratación de técnicos de prevención de riesgos laborales
en el año 2001, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, ref. P.E./0502713,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
para la contratación de técnicos de prevención de riesgos
laborales en el año 2001.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

TÉCNICOS DE PREVENCIÓN

2001

SOLICITUDES CON
RESOLUCIÓN IMPORTE RESUELTO

PROVINCIA N. SOLICITUDES POSITIVA (Euros)

ÁVILA 2 0 0

PALENCIA 4 0 0

TOTAL 6 0 0

P.E. 2714-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2714-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a solicitudes para Apoyo
del Desarrollo y Difusión de la Economía Social en el
año 2001, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0502714,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes
para Apoyo del Desarrollo y Difusión de la Economía
Social en el año 2001.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

Respecto al número de solicitudes dirigidas al apoyo
del desarrollo y difusión de la economía social durante
2001, en cada provincia, han sido:

Provincia Nº solicitudes

Ávila 1

Burgos 3

León 0

Palencia 2

Salamanca 4

Segovia 0

Soria 1

Valladolid 14

Zamora 0

Total 25

En cuanto a las solicitudes que han recibido resolu-
ción positiva, notificadas al 31 de diciembre de 2001, y
el importe abonado, por provincias:

Provincia Nº solicitudes Importe

Ávila 0 ——

Burgos 1 4.000.000 ptas. (24.040,48 e)

León 0 ——

Palencia 1 2.000.000 ptas. (12.020,24 e)

Salamanca 2 4.740.154 ptas. (28.488,90 e)

Segovia 0 ——

Soria 0 ——

Valladolid 7 50.916.893 ptas. (306.016,69 e)

Zamora 0

Total 11 61.657.047 ptas. (370.566,32 e)

Valladolid, 26 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 2715-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2715-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a equipos informáticos
adquiridos por los Centros de Atención Primaria de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2715-I, for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a  la dotación de equipos informáticos en los Centros de
Salud de Salamanca.

En la actualidad todos los Centros de Salud de la pro-
vincia de Salamanca disponen de equipos informáticos.
En el año 2001 no fue necesario adquirir nuevos equipa-
mientos informáticos para los Centros de Salud, ya que
éstos habían sido adquiridos recientemente.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2716-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2716-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a desplazamientos de
especialistas sanitarios a comarcas, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de
2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2716-I pre-
sentada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlementario Socialista, sobre
especialistas que se desplazan a las comarcas (Zonas
Básicas de Salud no urbanas).
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En la provincia de Salamanca diversos facultativos
especialistas se desplazan a los Centros de Salud. Estos
facultativos pertenecen a las especialidades de Cirugía,
Dermatología, Medicina Interna, Oftalmología, Otorrino-
laringología, Rehabilitación, Tocoginecología, Trauma-
tología y Urología.

Actualmente se desplazan a las Zonas Básicas de
Salud de Béjar y Ciudad Rodrigo para las especialidades
de Cirugía, Dermatología, Oftalmología, Rehabilitación
y Urología, y a Peñaranda de Bracamonte para Oftalmo-
logía.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2717-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2717-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a inversiones en equi-
pamiento en Centros de Salud, Centros de Guardia y
Consultorios Locales de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2717-I pre-
sentada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a inversiones
en equipamiento en los Centros de Salud, Centros de
Guardia y Consultorios Locales de Salamanca.

El importe de las inversiones en equipamiento, reali-
zadas por la Junta de Castilla y León en Centros de
Salud, Centros de Guardia y Consultorios Locales, en el
año 2001 ascendió a 137.068 Euros, distribuidos de
acuerdo a las siguientes cantidades: 61.503 Euros en
Centros de Salud; 601 Euros en Centros de Guardia y
74.964 Euros en Consultorios Locales.

Los Centros de Salud a los que se destinaron las
inversiones fueron los de Alba de Tormes, La Alberca,
Aldeadávila de la Ribera, Béjar, Calzada de Valdunciel,
Cantalapiedra, Ciudad Rodrigo, Fuente de San Esteban,
Fuenteguinaldo, Fuentes de Oñoro, Guijuelo, Ledesma,
Linares de Riofrío, Lumbrales, Matilla de Los Caños,

Miranda del Castañar, Pedrosillo el Ralo, Pañaranda de
Bracamonte, Robleda, Santa Marta de Tormes, Tama-
mes, Villoria y Vitigudino.

Los Centros de Salud son equipados y renovado su
mobiliario conforme las necesidades lo exigen.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2718-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2718-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a inversiones en vehí-
culos para las Zonas Básicas de Salud de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195,
de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 2718-I presentada
por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista relativa a adqui-
sición, destinos, y deficiencias de vehículos en Zonas
Básicas de Salud de Salamanca durante el año 2001.

Teniendo en cuenta que los vehículos de Urgencias
de los Equipos de Atención Primaria son los vehículos
de las Zonas Básicas de Salud, y como ya se informó
recientemente en respuesta a la P.E. 2573-I, la provincia
de Salamanca dispone de 28 vehículos que prestan servi-
cio en las 25 Zonas Básicas de Salud Semiurbanas y
Rurales.

En la presente legislatura se han renovado 16 vehícu-
los, lo que supone el 57,14% de la flota. En los primeros
meses de este año, una vez conocidas las demandas de
los equipos de atención primaria y en función del estado
de los vehículos que se solicite sean renovados, se deci-
dirá el número de vehículos que van a adquirirse.

En el año 2001 se adquirieron los vehículos de
Miranda del Castañar, Vitigudino y Barruecopardo,
dotándose de uno más a la Zona Básica de Salud de
Béjar.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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P.E. 2719-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2719-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a adquisición de Equi-
pos de Telefonía Móvil para Puntos de Atención Conti-
nuada en el año 2001, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 2719-I, formulada
por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los
Equipos de Telefonía Móvil de los Puntos de Atención
Continuada.

A lo largo del 2001 la Consejería de Sanidad y Bie-
nestar Social adquirió 77 teléfonos móviles para los Pun-
tos de Atención Continuada. El importe de la adquisición
ascendió a 7.185,58 euros. Se adjunta en Anexo el lista-
do con los Puntos de Atención Continuada para los que
se adquirieron los teléfonos.

El único Punto de Atención Continuada de Salaman-
ca que carece de teléfono móvil es el del Centro de Salud
de Cantalapiedra, ya que en el año 2001 no había cober-
tura en esa zona. Recientemente existe ya la cobertura
necesaria, por lo que en fechas próximas se le dotará de
teléfono móvil.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

ANEXO P.E. 2719-I

SALAMANCA

BÉJAR

PEDROSILLO EL RALO

ROBLEDA

FUENTES DE OÑORO

GUIJUELO

CALZADA DE VALDUCIEL

ALBERCA

LEDESMA

MIRANDA DE CASTAÑAR

MIRANDA DE CASTAÑAR

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

LINARES DE RIOFRÍO

PERJURBANA NORTE

PERIURBANA SUR

ALDEADÁVILA DE LA RIBERA

ALDEADÁVILA DE LA RIBERA

TAMAMES

STA. MARÍA DE TORMES

LEÓN

VALENCIA DON JUAN

STA. MARÍA DEL PÁRAMO

RIVERA DEL ESLA

ARMUNIA

MATALLANA DE TORÍO

CABRERA

SEGOVIA

ESPINAR

SEGOVIA RURAL

FUENTESAúCOI

STA. MARÍA LA REAL DE NIEVA

CANTALEJO

SEPÚLVEDA

BOCEQUILLAS

NAVAS DE LA ASUNCIÓN

SAN ILDELFONSO

AGUILAFUENTE

CUÉLLAR

CARBONERO EL MAYOR

VALLADOLID

PEÑAFIEL

TORDESILLAS

ZARATÁN RURAL II

PORTILLO

ATAQUINES

ALAEJOS

ÍSCAR



13760 15 de Marzo de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 207

MOTA DEL MARQUÉS

MAYORGA DE CAMPOS

CIGALES

BURGOS

VILLARCAYO

OÑA

PRADOLUENGO

SEDANO

LERMA

SALA DE LOS INFANTES

VALLE DE TOBALINA

BRIVIESCA

VALLE DE LOSA

BELORADO

PAMPLIEGA

VALLE DE VALDEBEZÁN

ROA

HUERTA DEL REY

BURGOS RURAL NORTE I

MELGAR DE FERNAMENTAL

ARANDA DE DUERO

ESPINOSA DE LOS MONTEROS

PALENCIA

CERVERA DE PISUERGA

VILLAMURIEL DE CERRATO

VILLAMURIEL DE CERRATO

VILLARRAMIEL

ZAMORA

TORO

CARBALEJOS

SAYAGO

GUAREÑA

MUELAS DE PAN

ZAMORA SUR

SORIA

ÁGREDA

BERLANGA

SAN ESTEBAN DE GORMAZ

P.E. 2722-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2722-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a marca, modelo y
características técnicas de los desfibriladores adjudicados
en el concurso de suministro 73/2001, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2722-I for-
mulada por D.ª M.ª Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a marca y modelos de los desfibriladores adquiridos con-
forme a expedientes 73 y 131 del año 2001.

La primera adquisición realizada conforme al expe-
diente 73/2001 y en número de 37 unidades, corresponde
a desfibriladores Marca Philips Sistemas Médicos y
modelo M3860A. La segunda adquisición realizada con-
forme a expediente 131/2001 y en número de 46 unida-
des, corresponde a desfibriladores Marca Shiller modelo
Fred.

Las características técnicas obedecen en ambas
adquisiciones a: Desfibrilador externo semiautomático
portátil, pantalla para mensajes, mensajes orales, onda
bifásica que ajusta sus parámetros en función de la impe-
dancia del paciente.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2723-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2723-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a infracciones por gestión
de residuos MER y no MER cometidas por los matade-
ros en el 2001 y 2002, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2723-I pre-
sentada por D. Antonio Losa Torres, Procurador pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre infraccio-
nes por gestión de residuos MER y no MER cometidas
por los mataderos en el 2001 y 2002.

Se han detectado un total de 18 irregularidades en
mataderos de Castilla y León en materia de gestión de
residuos (MER y no MER)

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2724-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2724-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a tramitación y aprobación
del Plan Regional de ámbito territorial del Camino de
Santiago en la provincia de León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 2724 for-
mulada por D. Antonio Losa Torres Procurador pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la trami-
tación y aprobación del Plan Regional de ámbito territo-
rial del Camino de Santiago en la provincia de León.

La Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación
del Territorio de Castilla y León establece un sistema de
instrumentos de ordenación del territorio destinados a
abordar las insuficiencias de los planes urbanísticos y
sectoriales existentes, en cuanto al tratamiento de los
problemas de ámbito supramunicipal y a la coordinación
de las actuaciones con incidencia territorial.

Uno de los elementos de este nuevo sistema son los
denominados “Planes Regionales” que se definen como
instrumentos de intervención directa en la ordenación del
territorio de la Comunidad Autónoma, teniendo por obje-
to planificar la ejecución de actuaciones industriales,
residenciales, terciarias, dotacionales o de implantación
de infraestructuras que se consideren de interés para la
Comunidad.

Una vez en vigor la citada Ley 10/1998, la Diputa-
ción Provincial de León y la entonces Dirección General
de Urbanismo y Calidad Ambiental de la Consejería de

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio considera-
ron la conveniencia de reconvertir los trabajos de elabo-
ración de un Plan Especial del Camino de Santiago a la
figura del Plan Regional de ámbito territorial regulada en
la Ley.

Una vez finalizados los trabajos de elaboración de la
documentación técnica del Plan Regional de ámbito
territorial del Camino de Santiago en la Provincia de
León, el 28 de febrero de 2001, la Diputación de León
acordó solicitar de la Junta de Castilla y León el inicio de
los trámites para la aprobación del Plan Regional. Dicha
solicitud se recibió en la Consejería de Fomento con
fecha 13 de marzo de 2001.

Una vez examinada la documentación del Plan
Regional del Camino de Santiago en la provincia de
León remitida por la Diputación Provincial de León, se
dictó la Orden de 28 de mayo de 2001, por la que se dis-
puso el inicio del procedimiento de aprobación del Plan
Regional del Camino de Santiago en la provincia de
León, abriendo de forma simultánea un periodo de infor-
mación pública y audiencia a las Administraciones
Públicas de dos meses de duración.

Con fecha 4 de junio de 2001, la Consejería de
Fomento remitió un ejemplar completo del Plan Regio-
nal a la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de
Castilla y León, a efectos de la emisión del preceptivo
informe de la Administración competente para la protec-
ción de los bienes culturales afectados.

Finalizado el periodo de información pública y
audiencia a las Administraciones Públicas con fecha 14
de agosto de 2001, la Consejería de Fomento se ha diri-
gido a los Municipios afectados por el Plan Regional
solicitándoles la emisión de un informe específico sobre
el mismo, indicando que dicho informe se entenderá
favorable si no es emitido en un plazo de tres meses.

Con fecha 19 de septiembre de 2001 se reunió la
ponencia técnica del Consejo de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Castilla y León, que acordó por
unanimidad elevar al Consejo de Urbanismo de Castilla
y León una propuesta favorable a la aprobación del Plan.

Con fecha 12 de diciembre de 2001, se reunió el
Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Castilla y León para el estudio del Plan Regional adop-
tando un Acuerdo por el que se informa favorablemente
la aprobación del Plan Regional, sin perjuicio de la sub-
sanación de determinadas deficiencias y de que deba
completarse su tramitación con el informe de la Conseje-
ra de Educación y Cultura y de los municipios afectados
por el Plan, así como con la emisión del Dictamen
Ambiental de Evaluación Estratégica Previa.

Por lo tanto, una vez realizados estos trámites, en el
menor plazo posible, la Consejería de Fomento elevará la
propuesta de Plan Regional a la Junta de Castilla y León
para su aprobación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 20.2 y 24.5 de la Ley 10/1998.
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En cuanto a la implicación de la Junta de Castilla y
León en las actuaciones e intervenciones previstas en el
Plan, hay que señalar que mientras que el Plan Regional
no sea aprobado definitivamente, es prematuro hablar de
la implicación de las Administraciones en la aplicación
del mismo.

En todo caso, tal y como establece el art. 21.2 de la
Ley 10/1998, de 5 de diciembre, las determinaciones de
los Planes y Proyectos Regionales serán vinculantes para
los planes, programas de actuación y proyectos de las
Administraciones Públicas y de los particulares, en la
forma prevista en el art. 6.3 de la citada Ley.

Valladolid, 27 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 2725-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2725-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a diversos extremos
sobre la publicación «Análisis Económico-Financiero de
las Empresas de Castilla y León por Sectores de Activi-
dad 1995-1996», publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0502725,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Francisco Martín Martínez, del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a diversos extremos sobre la
publicación “Análisis Económico-Financiero de las
Empresas de Castilla y León por sectores de actividad
1995-1996”.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2725) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista)

ASUNTO: Diversos extremos sobre la publicación
“Análisis Económico-Financiero de las Empresas de
Castilla y León por Sectores de Actividad 1995-1996”.

RESPUESTA:

• N.º de envíos realizados: la empresa adjudicataria
envió 1115 ejemplares, en 1105 envíos. Desde la Direc-
ción General de Estadística se han ido realizando entre-
gas según demandas.

• Fecha de los envíos: los envíos realizados por la
empresa se realizaron entre el 2 de febrero y el 10 de
marzo de 2000.

• Coste de los envíos: el coste de los envíos realiza-
dos por la empresa adjudicataria estaba incluido en el
coste total del contrato.

• Los destinatarios de los envíos han sido:

- Consejerías de la Junta de Castilla y León.

- Administración General del Estado.

- Diputaciones Provinciales.

- Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes.

- Entes Públicos de Castilla y León.

- Organismos de otras Comunidades Autónomas.

- Cortes de Castilla y León.

- Partidos políticos.

- Centrales Sindicales de Castilla y León.

- Universidades.

- Bibliotecas.

- Medios de comunicación.

- Entidades Financieras.

Valladolid, a 21 de febrero de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2726-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2726-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Elena Pérez Martínez, relativa a evaluación Plan de
Vivienda 1998-2001, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Escrita número 2726 for-
nulada por D.ª Elena Pérez Martínez, Procuradora de las
Cortes de Castilla y León perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista relativa a evaluación Plan de Vivien-
da 1998-2001.

En relación con la pregunta planteada se informa del
volumen total de actuaciones que se han financiado al
amparo del plan 1998/2001, en esta Comunidad.

El resumen desglosado por tipo de actuación y año,
figura en el cuadro anexo adjunto, donde se especifica
por tipología de actuación:

• VPO Régimen General “Gº A” para venta o uso
propio.

• VPO Régimen Especial “Gº C” para venta o uso
propio.

• Viviendas Protegidas de la Comunidad “Gº B” para
venta o uso propio.

• Viviendas “NC” Calificadas en Alquiler 25 años.

• Viviendas Protegidas existentes VPT “PU” Precio
Tasado, Transitoria 4ª.

• Rehabilitación en Edificios y Viviendas (en nº de
viviendas).

• Áreas.

Años (1998, 1999, 2000 y 2001), el nº de actuaciones
que han tenido lugar, así como el resumen del volumen
de préstamos y subvenciones que se han formalizado y
abonado respectivamente, siendo el resumen general el
siguiente:

• Nº total de actuaciones financiadas en Viviendas y
Suelo, durante el período 1998/2001...20.750 actuacio-
nes.

• Volumen de préstamo formalizados:
48.716.000.000 pts/292.789.056 e.

• Cuantía de Subvenciones Abonadas: 6.436.398.410
pts./38.683.533,53 e.

Se adjunta cuadro resumen de viviendas financiadas
en el Plan de Vivienda y Suelo 1998/2001, por tipo de
actuación y año.

Valladolid, 27 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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P.E. 2727-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2727-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Octavio Granado Martínez, relativa a financiación de las
obras de adaptación de la Residencia de las Merindades
en residencia de ancianos en Villarcayo, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 2727-I formulada por D. Octa-
vio Granado Martínez, Procurador perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista en relación con el Centro
para Personas Mayores “Las Merindades” de Villarcayo.

El Centro de Personas de Mayores de la Junta de
Castilla y León en Villarcayo (Burgos), ubicado en la
Zona Este del Edificio “Las Merindades” se encuentra
equipado, estando pendiente únicamente la recepción del
lote correspondiente al mobiliario urbano destinado al
exterior de la residencia.

Una vez finalizadas las obras de adaptación y remo-
delación del edificio y de urbanización y adecuación en
el exterior, y de acuerdo con la normativa reguladora de
las condiciones y requisitos mínimos para la autorización
y funcionamiento de los centros de carácter social, este
centro dispone de una Unidad Residencial con capacidad
para 48 plazas residenciales para personas asistidas y de
una Unidad de Atención Diurna que cuenta con 15 pla-
zas de estancias diurnas.

Los usuarios de la Unidad Residencial serán personas
mayores de diversa procedencia. En cuanto a las 15 pla-
zas de Estancias Diurnas, los beneficiarios de las mismas
serán las personas mayores dependientes con domicilio
en el área de influencia de Villarcayo.

En cuanto al resto del edificio “Las Merindades”, se
están valorando las posibilidades de utilización para
otras finalidades que, en todo caso, redundarían en la
mejora de la calidad de vida de los ciudadanos de la
zona.

En la actualidad se están llevando a cabo los estudios
técnicos necesarios acerca de la conveniencia de acudir a
la modalidad contractual definida en el artículo 156 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-

nistraciones Públicas, es decir, la contratación de la ges-
tión del servicio público de atención a personas mayores
mediante concesión administrativa.

En todo caso, la gestión de este Centro se llevará a
cabo con los mismos parámetros de calidad en la aten-
ción a los usuarios que el resto de los centros de personas
mayores propios o concertados con la Gerencia de Servi-
cios Sociales.

Valladolid, 25 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2728-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2728-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a construcción de
Equipos Multiprofesionales PR y otros extremos, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8
de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./2728, formulada por la Procurdora D.ª M.ª Luisa
Puente Canosa, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “construcción de equipos multipro-
fesionales PR y otros extremos”.

En relación con las cuestiones planteadas por SS en
la Pregunta de referencia y recabada información de las
Consejerías de Sanidad y Bienestar Social y de Industria,
Comercio y Turismo, debo comunicar a VE lo siguiente:

Que no se acepta el planteamiento inicial de la pre-
gunta al no ser éste correcto, puesto ni la Dirección
General de Trabajo antes, ni la Dirección General de
Empleo y Formación ahora, se han pronunciado ni
opuesto a que los Equipos Multiprofesionales deban
estar formados por profesionales de los Equipos de los
Centros Base de la Gerencia de Servicios Sociales.

Asimismo, las actuaciones que se realizan desde la
Gerencia de Servicios Sociales, se desarrollan a través de
los Centros Base de Atención a Minusválidos y hacen
referencia exclusivamente a la certificación de la adecua-
ción de la minusvalía del trabajador a las características
del puesto de trabajo, a demanda de la autoridad laboral
y la determinación de la necesidad de adaptaciones y
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ayudas técnicas para el desarrollo óptimo de la actividad
laboral.

Valladolid, a 4 de marzo de 2002.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

P.A. EL DIRECTOR GENERAL

Fdo.: Santiago Fernández Martín

P.E. 2729-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2729-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a recursos para inter-
namiento por orden judicial de enfermos mentales en
Centros Psiquiátricos de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2729-I, pre-
sentada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
imposición de internamiento en un centro psiquiátrico
por el juzgado de lo penal a un enfermo mental.

La Comunidad Autónoma de Castilla y León no tiene
competencias en materia de sanidad penitenciaria, por
tanto, las medidas de internamiento por delito que pueda
imponer un juzgado de lo penal a un enfermo mental
competen a Instituciones Penitenciarias, que actualmente
dan respuesta a esta necesidad a través del Hospital Psi-
quiátrico Penitenciario de Foncalent.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2730-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2730-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a subvenciones a Enti-
dades Locales para Centros de Salud, Centros de Guar-

dería y Consultorios Locales de Salamanca, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febre-
ro de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

En contestación a la Pregunta Escrita 2730-I, formu-
lada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las subvenciones a entidades locales, para centros de
salud, centros de guardia y consultorios locales.

Los datos solicitados en los dos primeros apartados
de la pregunta ya se incluyen en respuesta a la pregunta
escrita P.E. 2717-I, formulada por la misma procuradora.

Se adjunta en Anexo la información relativa a los
Centros que fueron construidos o reformados.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2731-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2731-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a plazos de ejecución
previstos por la Consejería de Fomento para determina-
das obras en carreteras de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero
de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 2731 for-
mulada por D.ª María Luisa Puente, Procuradora de las
Cortes de Castilla y León perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre plazos de ejecución de las
obras previstas en los presupuestos en Salamanca.

En relación con la pregunta planteada se adjuntan los
datos solicitados donde se reflejan, asimismo, las fechas
previstas de terminación, de acuerdo, a la fecha en que
fueron adjudicadas.
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OBRA PLAZO FECHA FINALIZACIÓN

CC-510 Salamanca-San Cristóbal 8 meses Verano 2002

CC-515 Sequeros-Cruce con C-512 24 meses 3º trimestre 2003

SA-314 Vitigudino-Aldeadávila 24 meses Verano 2002

CC-517 Vitigudino-La Fregeneda 12 meses Verano 2002

CC-512 Salamanca-Vecinos En supervisión A licitar en el año 2002

SA-302 y 303 Ledesma-Trabanca 30 meses En contratación

Supresión paso a nivel (Babilafuente) 14 meses A licitar

Valladolid, 27 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 2732-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2732-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a utilización de los
Servicios Sanitarios de Atención Primaria en Salamanca
en el 2001, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2732-I, for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a la utilización de los servicios sanitarios de atención
primaria por la población de Salamanca.

El indicador de presión asistencial en el año 2001 en
el medio rural fue de 25,01 usuarios/día en Medicina de
Familia y 22,53 en pediatría; en el medio urbano, de
42,5 en Medicina de Familia y de 19,7 en Pediatría.

El indicador de frecuentación fue en el medio rural
de 10,5 consultas/habitante en Medicina de Familia y de
5,8 en pediatría; en el medio urbano, de 6,2 en Medicina
de Familia y de 5,3 en pediatría.

La media de habitantes por médico general fue de:
587 en el medio rural y de 1.676 en el urbano. Para
pediatría: de 966 en el medio rural y de 925 en el urba-
no.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2733-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2733-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a diversos extremos
sobre el Plan Estratégico de Urgencias y Emergencias
Sanitarias, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

En contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2733-I for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista sobre
distribución provincial de unidades aéreas para las
urgencias y emergencias.

La decisión acerca de la ubicación de los helicópte-
ros medicalizados, tratándose de un recurso sanitario, se
fundamenta en una adecuada planificación y se justifica
desde el punto de vista de la mayor eficacia y eficiencia
de las intervenciones sanitarias públicas. En todo caso
estas unidades no tienen un concepto de atención provin-
cializada, sino de área de influencia, que sobrepasa al
ámbito provincial.

Esta planificación por parte de la Junta de Castilla y
León, se hace desde la perspectiva de beneficiar al con-
junto del Sistema Regional de Salud.

En cuanto al incremento y aplicación del concierto
de transporte sanitario en el año 2002 se definirá próxi-
mamente en el Plan de Gestión.

Por último, los simuladores de formación se ubicarán
en el aula fija destinada a tal fin y en el aula móvil.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2734-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2734-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a diversos extremos sobre
el Centro de Hemoterapia y Hemodonación de Vallado-
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lid, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2734-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
al Centro de Hemoterapia y Hemodonación.

Para el Centro de Hemoterapia y Hemodonación se
ha adquirido mobiliario por importe de 65.332,68 e.
Está previsto que el Centro comience a funcionar este
año y se está estudiando la fórmula de gestión.

Está previsto que en él se realicen las extracciones de
sangre que actualmente se realizan en los Hospitales Clí-
nico y Río Hortega.

En la actualidad una parte del edificio del Centro de
Hemoterapia y Hemodonación, se está utilizando para
algunos de los servicios de la Gerencia Regional de
Salud.

En el Centro de Hemoterapia está previsto desarrollar
las actividades de promoción, extracción, estudio analíti-
co, fraccionamiento, distribución de los productos deri-
vados de la sangre humana, formación e investigación
transfusional de acuerdo con el Decreto 45/1993.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2735-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2735-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Manuel Lozano San Pedro, relativa a garantías en la
prestación del servicio de transporte a los usuarios de
Toro y Morales de Toro por la empresa concesionaria de
la línea Zamora-Valladolid, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 2735 for-
mulada por D. Manuel Lozano San Pedro, Procurador

de las Cortes de Castilla y León, perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a garantías en la pres-
tación del servicio del transporte a los usuarios de Toro
y Morales de Toro por las empresas concesionarias de la
línea Zamora-Valladolid.

En contestación a la pregunta, cabe señalar lo
siguiente:

En primer lugar, que la prestación del servicio de
transporte entre las ciudades de Zamora y Valladolid, en
cuyo itinerario también quedan comprendidos los térmi-
nos municipales de Toro y Morales del Toro, está garan-
tizada mediante la concesión que en su día se le otorgó a
la empresa LA REGIONAL VSA.

En este orden de cosas, la Consejería de Fomento no
ha tenido conocimiento alguno de los hechos descritos,
no habiendo recibido escrito de queja o denuncia alguna
al respecto.

A su vez, analizadas las condiciones de explotación
del servicio, se ha constatado que el concesionario viene
y ha venido prestándolo en las condiciones previstas en
el contrato, destacando además, el incremento del núme-
ro de vehículos exigidos a la empresa para los lunes y
viernes como consecuencia del mayor número de usua-
rios que utilizan dicha línea en los citados días.

No obstante, la Consejería de Fomento procederá a
estudiar la demanda existente en la actualidad en las
citadas localidades para en su caso, decidir sobre la posi-
bilidad de modificar el título concesional existente e
incrementar el número de vehículos necesarios para
prestar el servicio en determinados horarios y/o expedi-
ciones.

Valladolid, 1 de marzo de 2002.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 2736-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2736-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Manuel Lozano San Pedro, relativa a desplazamientos a
Benavente de los ganaderos de vacuno de leche del Valle
de Vidriales y Valle del Tera, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2736-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Manuel Lozano
San Pedro, relativa a la S.A.C. de Benavente.

En relación a la pregunta escrita referenciada le
informo que las unidades que tiene esta Consejería en la
localidad de Santibáñez de Vidriales (Unidad de Desa-
rrollo Agrario y Unidad Veterinaria), cuentan con los
siguientes puestos de trabajo:

- Tres puestos de Veterinario, todos ellos cubiertos.

- Un puesto de Jefe de Unidad de Desarrollo Agrario,
cubierto.

- Dos puestos de Auxiliar, uno de ellos vacante.

La persona que ocupa uno de los dos puestos de
Auxiliar y a la que se refiere el escrito del Sr. Lozano
San Pedro ostenta los cargos de Alcalde y Diputado Pro-
vincial, ausentándose de la oficina únicamente por el
tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público o personal sin que pue-
dan superarse por este concepto la quinta parte de las
horas laborales en cómputo trimestral.

Para solventar los perjuicios que puedan ocasionar
estas ausencias en los administrados se está tramitando
la cobertura del puesto de auxiliar vacante, mediante el
nombramiento de personal interino, a estos efectos ya se
ha solicitado de las Consejerías de Presidencia y Admi-
nistración Territorial y de Economía y Hacienda, la auto-
rización conjunta a que obliga la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 15/2001, de 28 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León
para el año 2002.

Por otra parte y para tratar de finalizar con la acumu-
lación de expedientes que se está producido en las cita-
das Unidades se está tramitando la contratación laboral
temporal de un Auxiliar Administrativo en la modalidad
de circunstancias de la producción de acuerdo con lo que
dispone el artículo 3 del Real Decreto 2720/1998, de 18
de diciembre, estando, igual que en el caso anterior, ya
solicitada la autorización conjunta de acuerdo con lo dis-
puesto en la citada Disposición Transitoria Segunda de
la Ley 15/2001, de 28 de diciembre.

Valladolid, 27 de febrero de 2002.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 2737-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2737-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a motivos del retraso en

la aprobación del Plan Estadístico de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195,
de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0502737,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procura-
dor D. José Francisco Martín Martínez, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a motivos del retraso en la
aprobación del Plan Estadístico de Castilla y León.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamen-
to de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2737) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Motivos del retraso en la aprobación del Plan
Estadístico de Castilla y León.

RESPUESTA:

En la elaboración del Plan Estadístico de Castilla y
León para los años 2002 a 2005 se han seguido los trá-
mites establecidos en la Ley 7/2000, de Estadística de
Castilla y León, para lo cual la Consejería de Economía
y Hacienda, a través de la Dirección General de Estadís-
tica, elaboró el proyecto de Plan en colaboración con las
diferentes Consejerías de la Junta de Castilla y León.

Una vez redactado el primer borrador, se entregó a
los miembros del Consejo Asesor de Estadística para
que presentaran cuantas sugerencias o enmiendas consi-
deraran oportunas.

Tanto las Consejerías como los miembros del Conse-
jo Asesor presentaron varias propuestas de modificacio-
nes, entre las que se encontraban las presentadas por el
representante de las Cortes de Castilla y León propuesto
por el Grupo Parlamentario Socialista.

Dado que fue necesario el estudio y análisis de todas
las propuestas, con los diferentes miembros del Consejo
Asesor, se consideró oportuno ampliar el tiempo de
debate y estudio del texto definitivo, en aras a alcanzar
un Plan más completo y consensuado con los diferentes
miembros del Consejo Asesor.

Valladolid, a 21 de febrero de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo
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P.E. 2738-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2738-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a motivos del retraso en
las actuaciones previstas en la Ley de Estadística y en la
aprobación del Plan Estadístico de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195,
de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0502738,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procura-
dor D. José Francisco Martín Martínez, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a motivos del retraso en las
actuaciones previstas en la Ley de Estadística y en la
aprobación del Plan Estadístico de Castilla y León.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamen-
to de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2738) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRITA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Motivos del retraso en las actuaciones previs-
tas en la Ley de Estadística y en la aprobación del Plan
Estadístico de Castilla y León.

RESPUESTA:

Comunico a V.E. que, dada la similitud de esta pre-
gunta con la P.E. 2737, nos remitimos a la información
enviada para esta última.

Valladolid, a 21 de febrero de 2002.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2740-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2740-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a diversos extremos
sobre internamiento de menores en el Centro Zambrana
por comisión de delitos graves, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 2740-I formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la incidencia
de la entrada en vigor de la Ley Orgánica Reguladora de
la Responsabilidad Penal de los menores en el Centro
Zambrana.

En la Unidad de Reforma del Centro Zambrana se
tramitaron durante el año 2001 un total de 86 altas.

En cuanto al número de plazas ocupadas en el Centro
Zambrana en el año 2001, de 13.870 Estancias posibles
anuales, se registraron 8.777 Estancias producidas, con
un índice de ocupación del 63,28%. El cálculo se ha rea-
lizado sobre 38 plazas, no incluyendo las 2 plazas de la
unidad de enfermería.

Se detalla a continuación el origen de los ingresos
año 2001 por provincias: Ávila, 0; Burgos, 4; León, 2;
Palencia, 9; Salamanca, 25; Segovia, 0; Soria, 2; Valla-
dolid, 38; Zamora, 3 y otras Comunidades Autónomas,
3; sumando un total de 86.

Por último, en relación con la incidencia de la entra-
da en vigor de la Ley Orgánica reguladora de la Respon-
sabilidad Penal de los Menores en el Centro Zambrana,
teniendo en cuenta que la citada Ley entró en vigor a 13
de enero de 2001, la evolución de casos atendidos ha
sido de 9 menores con fecha 1 de enero de 2001, y 29
menores a fecha 1 enero de 2002.

Valladolid, 25 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2741-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2741-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a cumplimiento de la
legislación sobre accesibilidad y supresión de barreras en
la Subdelegación del Gobierno en Palencia, publicada en
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el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 195, de 8 de febre-
ro de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 2741-I formulada por D. José
M.ª Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a las medidas a adoptar
sobre accesibilidad y supresión de barreras en la Sede de
la Subdelegación del Gobierno en Palencia.

La Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y
Supresión de Barreras, establece en su artículo 34. de
Medidas de Control, que las Administraciones Públicas,
en el ámbito de sus respectivas competencias, velarán y
harán cumplir lo dispuesto en la presente Ley y las nor-
mas de su desarrollo, en lo concerniente a la concesión
de licencias urbanísticas. Por otra parte, su Disposición
Transitoria única establece un plazo de 10 años desde la
entrada en vigor de la Ley (2 de octubre de 1998) para
adecuar a la misma, entre otros, los edificios de acceso
al público de titularidad pública.

Asimismo, conviene señalar que el Decreto
217/2001, de 30 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras,
publicado en el BOCyL de 4 de septiembre de 2001,
entró en vigor el 5 de diciembre y en él se regulan las
condiciones y parámetros que deben cumplir los elemen-
tos, itinerarios y espacios para que se consideren accesi-
bles.

Valladolid, 22 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2753-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2753-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a órdenes judiciales de
internamiento de menores por delitos graves y número
de plazas ocupadas en el Centro Zambrana por esta
causa, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 199, de 21 de febrero de 2002.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de marzo de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 2753-I formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la incidencia
de la entrada en vigor de la Ley Orgánica Reguladora de
la Responsabilidad Penal de los Menores en el Centro
Zambrana.

Los datos solicitados en esta pregunta se contestaron
íntegramente en respuesta a la P.E. 2740-I con fecha de
25 de febrero de 2002.

Valladolid, 28 de febrero de 2002.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo


